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EDITORIAL
Por más infraestructura verde

Durante mucho tiempo, el desarrollo urbano en el Perú ha priorizado el ce-
mento sobre la naturaleza. La expansión de las ciudades ha estado marcada 
por la lógica del asfalto, el crecimiento desordenado y la escasa planificación 
ambiental. En consecuencia, buena parte de la población urbana vive hoy 
en entornos densos, grises y vulnerables al calor extremo, la contaminación 
y el estrés. Frente a este panorama, urge que el país asuma con decisión una 
política pública seria de infraestructura verde, que no solo embellezca las 
ciudades, sino que también mejore su resiliencia y la calidad de vida de sus 
habitantes.“Pensar en infraestructura verde es, en última instancia, pensar 
en justicia ambiental, en equidad territorial y en dignidad urbana”.

La infraestructura verde se refiere al diseño y construcción de espacios que 
integran elementos naturales –parques, árboles, corredores ecológicos, te-
chos verdes, jardines de lluvia– para cumplir funciones ambientales, sociales 
y económicas. No se trata simplemente de plantar más árboles, sino de inser-
tar la naturaleza en la estructura misma de la ciudad para controlar el calor 
urbano, reducir el riesgo de inundaciones, filtrar contaminantes, fomentar la 
biodiversidad, promover la salud mental y crear espacios seguros de encuen-
tro ciudadano.

En el Perú, según el Ministerio del Ambiente, más del 80% de la población 
vive en zonas urbanas, pero el acceso a áreas verdes públicas es aún muy 
desigual. Mientras que distritos como San Borja o Miraflores en Lima superan 
los 10 metros cuadrados de áreas verdes por habitante, otros, como San Juan 
de Lurigancho, apenas llegan a 1.5 metros cuadrados. La Organización Mun-
dial de la Salud recomienda al menos 9 metros cuadrados por persona. Esta 
brecha evidencia un problema estructural que afecta no solo al paisaje, sino 
también al bienestar colectivo.

El cambio climático, además, ha convertido esta necesidad en una urgen-
cia. Las ciudades mal adaptadas, con escaso arbolado urbano y sin espacios 
permeables, son más vulnerables a las olas de calor, las lluvias intensas y los 
efectos de fenómenos extremos como El Niño. Por ello, la infraestructura ver-
de debe dejar de ser vista como un gasto ornamental y asumirse como una 
inversión estratégica en salud, seguridad y sostenibilidad urbana.

Algunas iniciativas municipales y regionales ya apuntan en esa dirección, 
pero se necesita una política nacional articulada que promueva estándares 
mínimos de áreas verdes, fondos concursables, incentivos para techos verdes 
y normativas que integren la naturaleza en nuevos proyectos urbanos. Asi-
mismo, es vital empoderar a las comunidades locales en el cuidado de estos 
espacios, evitando su abandono o conversión en terrenos disponibles para el 
tráfico inmobiliario.

Pensar en infraestructura verde es, en última instancia, pensar en justi-
cia ambiental, en equidad territorial y en dignidad urbana. Las ciudades no 
pueden seguir creciendo de espaldas a la naturaleza. Si aspiramos a urbes 
más habitables, saludables y humanas, debemos sembrarlas no solo de con-
creto, sino también de vida.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Presentan cuatro 
proyectos de ley para

 dejar sin efecto aumento 
de sueldo de Dina Boluarte

Las congresistas Silvana Robles, Sigrid Bazán, Jaime Quito 
y Édgard Reymundo presentaron proyectos de ley para dejar 
sin efecto el decreto supremo que incrementó el sueldo de la 
presidenta Dina Boluarte de 15,600 a 35,568 soles mensua-
les.

Los legisladores argumentan que la medida contraviene la 
Ley 28212 que establece un límite máximo de 26,000 soles 
para la remuneración presidencial en 2025 y que resulta in-
sensible ante la crisis económica y la alta pobreza en el país.

Paralelamente, la Comisión de Fiscalización del Congreso 
aprobó por unanimidad solicitar al presidente del Parlamento 
que cite a Dina Boluarte para que explique el aumento sala-
rial, tras la ausencia del premier Eduardo Arana y el ministro 
de Economía Raúl Pérez Reyes en la sesión convocada para 
este fin.

Además, la comisión acordó presentar iniciativas para dero-
gar el decreto y para interpelar a ambos ministros.

El presidente de la Comisión, Juan Burgos, calificó la inasis-
tencia de los ministros como “pretextos infundados” y denunció 
que la medida representa un gasto fiscal desproporcionado en 
un contexto de crisis, mientras que no se han incrementado ni 
el sueldo mínimo ni las pensiones.
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La Sala Penal de Apela-
ciones del Poder Judicial 
declaró infundado el re-
curso presentado por la 
defensa de Vladimir Ce-
rrón, que buscaba cam-
biar su prisión preventiva 
por una comparecencia 
con restricciones.

El tribunal consideró que 
los argumentos presen-
tados no justificaban una 
variación de la medida.

Poder Judicial ratifica prisión 
preventiva para Vladimir Cerrón

MAR TERRITORIAL O DOMINIO MARÍTIMO

La presidente de la República ha suscrito el Tratado de Alta Mar, más conoci-
do por la sigla BBNJ y se armó la batahola, pues se creó, aunque erradamente, 
que ello tenía que ver con la Convención del Mar (CONVEMAR) que el Perú has-
ta ahora es renuente a aprobar, pues se cree que limitaría nuestra soberanía en 
el mar frente a nuestro litoral y hasta la altura de las doscientas millas marinas.

La convención BBNJ para obligar al Perú tendría todavía que pasar por la 
aprobación del Congreso, la ratificación por el Poder Ejecutivo y su depósito 
ante Naciones Unidas. Como vemos el tema para nosotros recién comienza, 
pero ya se armó la batahola.

Hay voces e instituciones que se han opuesto, pero sin escuchar ni leer a los 
que más saben  del tema, como entre otros los excancilleres Eduardo Ferrero 
Costa y Miguel Angel Rodríguez Mackay, el actual canciller Elmer Schialer, al 
embajador Nicolás Roncagliolo, al constitucionalista Domingo García Belaun-
de, olvidando también la cátedra que sobre el tema muchísimos años nos dio 
el embajador Bákula y recientemente instituciones como la Sociedad Peruana 
de Derecho Internacional y el Instituto de Estudios Jurídico-Marítimos del Perú.

Todo lo relacionado con el mar adyacente a nuestra costa, es tema que ge-
nera resquemores puesto que hay el imaginario colectivo de que nuestro “mar 
territorial” va hasta el límite terminal de las doscientas millas marinas.

El motivo de la errada creencia colectiva aludida en el párrafo anterior se 
debe al Decreto Supremo N° 781 del 01 de agosto de 1947 y a la famosa Declara-
ción de Santiago del año de 1952, aunque muy alejada de la realidad que es que 
primero hasta las tres millas , marinas, después hasta las seis y luego hasta las 
doce es mar territorial, pero de allí hasta las doscientas millas es soberanía, do-
minio y jurisdicción nacional, lo que está claramente previsto en la Convención 
del Mar, que tanto Chile como Ecuador han firmado siendo nuestros socios en 
la tesis de las famosas doscientas millas, pero que no todas son mar territorial.

El tema sobre mar territorial o dominio marítimo fue ampliamente debati-
do en la Asamblea Constituyente que aprobó la anterior Constitución de 1979, 
cuyo artículo 98 para nada se refiere a “mar territorial” sino al dominio ma-
rítimo del Estado, el que “comprende el mar adyacente a sus costas, así como 
su lecho y subsuelo, hasta la distancia desde doscientas millas marinas … En su 
dominio marítimo, el Perú ejerce soberanía y jurisdicción, sin perjuicio de las 
libertades de comunicación internacional …”

En los debates de aquella época no prosperó la tesis territorialista amparada 
por los constituyentes Alberto Ruíz Eldredge y Andrés Aramburú Menchaca. 
La Constitución de 1993 que nos rige, tiene idéntica disposición y por supuesto 
nada de “mar territorial” que solo está en la mente de muchas gentes, ante el 
error de haberse mencionado años y años, aunque sin sustento jurídico. Más 
aún, de nada serviría establecerlo si el resto del mundo no lo respetará por uni-
lateral y estar fuera de los tratados internacionales.

El tratado  de Alta Mar debería ser aprobado por el Congreso, no solo porque 
no tiene nada que ver con las doscientas millas, sino porque es una convención 
que protege al ecosistema, el medio ambiente, los recursos biológicos y demás, 
más allá tales doscientas millas. Ojalá también se apruebe la CONVEMAR como 
lo han hecho ya Chile y Ecuador, más cuando muchos preceptos de ella fueron 
invocados por la sentencia de la Corte Internacional de La Haya en el diferendo 
de delimitación marítima entre Chile y Perú.

OPINIÓN
Por:  Antero Flores-Araoz

Con esta decisión, la or-
den de captura contra el 
exgobernador de Junín 
sigue vigente. Cerrón 
permanece en condición 
de no habido desde que 
se dictó la medida por 
el caso del Aeródromo 
Wanka

Según la acusación fis-
cal, el exfuncionario ha-
bría favorecido de forma 
irregular la construcción 
de un aeropuerto duran-

te su gestión regional, lo 
que habría ocasionado 
un perjuicio al Estado.

La Sala evaluó que no 
existe una conducta de 
colaboración por parte 
del imputado, por lo que 
reafirmó la necesidad de 
mantenerlo bajo manda-
to de detención preven-
tiva mientras continúe el 
proceso.
(Diario Correo)

El congresista José Jerí, 
considerado como posi-
ble candidato a la presi-
dencia del Legislativo, no 
ha cumplido con la orden 
judicial que le obligaba 
a someterse a un trata-
miento psicológico por 
problemas de agresivi-
dad, control de impulsos 
e ira, además de una 
evaluación psicosexual.

La medida fue impues-
ta en enero de este año 
en el marco de la inves-
tigación por una presun-
ta violación sexual en la 
que está involucrado.

José Jerí no cumple con orden 
judicial de terapia psicológica 
tras denuncia por abuso sexual

Según la resolución ju-
dicial, Jerí debía acudir 
al centro de salud más 
cercano a su domicilio 
en un plazo de 15 días 
para iniciar el tratamien-
to. Sin embargo, no exis-
ten registros fiscales ni 
informes de Medicina 
Legal que confirmen su 
asistencia, informó La 
República.

El incumplimiento de 
esta disposición podría 
constituir el delito de re-
sistencia o desobedien-
cia a la autoridad, pero 
hasta el momento no se 
han reportado acciones 

judiciales al respecto.

El caso se remonta a 
enero, cuando el legisla-
dor de Somos Perú fue 
denunciado junto a su 
colega Marco Antonio 
Cardoza por la presunta 
agresión sexual a una jo-
ven en una casa de cam-
po en Canta.

El Poder Judicial inició 
una investigación, la cual 
sigue en curso, mientras 
la Comisión de Ética del 
Congreso no ha tomado 
medidas disciplinarias 
contra Jerí.
(Diario Correo)
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Información que presta el 
Ministerio Público –Distri-
to Fiscal de Ancash, da 

Fiscalía logra prisión preventiva por homicidio
cuenta que la Fiscalía 
Provincial Penal Corpora-
tiva de Huari logra prisión 

preventiva contra Zenón 
Urbe Ríos, por la presun-
ta comisión del delito de 

Lio terminó con TEC grave para agraviado en Huari
homicidio calificado. El 
Primer Despacho de la 
Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huari, a 
cargo de la Fiscal Provin-
cial Lidia Esther Mamani 
Lupaca, con la interven-
ción de la Fiscal Adjunta 

Orquidia Jakelin Miranda 
Dextre, logró que el se-
ñor juez del Juzgado de 
Investigación Prepara-
toria de la provincia de 
Huari declare fundado el 
requerimiento de prisión 
preventiva contra el im-
putado Zenón Urbe Ríos, 
por la presunta comisión 
del delito de homicidio 
calificado en agravio de 
Pedro G. Pimentel Ríos.
El imputado (22) y el 
agraviado (61) tomaron 
un taxi rumbo al caserío 
de Atash, bajaron faltan-
do una curva. Cuando 
caminaban rumbo a sus 
domicilios se generó una 
discusión. El imputado, 
al ser más joven y tener 
más fuerza, lo empujó, 
golpeó y arrastró, oca-
sionándole traumatismo 
craneano múltiple abierto 
grave y producto de ello 
la muerte. 
Esta acción reafirma el rol 
constitucional del Minis-
terio Público de persecu-
ción del delito, así como 
la labor que desempeñan 
los fiscales de búsqueda 
de la verdad. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Con pancartas en mano 
y al grito de “Justicia para 
Lisweth”, familiares y ami-
gos de Lisweth Gerónimo 
protagonizaron una protes-
ta este jueves en los exte-
riores de la clínica GimMe-
dic de Huaraz, denunciando 
una presunta negligencia 
médica ocurrida durante 
una cesárea que hoy tiene 
a la joven madre luchando 
por su vida en la Unidad de 
Cuidados Intensivos - UCI 
del hospital Víctor Ramos 
Guardia, según informó 
Central de Noticias Ancash.
Según los familiares, 
Lisweth ingresó a la clínica 
privada para dar a luz a su 
hijo mediante una interven-
ción programada, porque 
ahí se llevó los controles 
prenatales. Sin embargo, 
durante el procedimiento, 
su estado de salud se de-
terioró de manera crítica. 
Acusan al personal médico 
de mala praxis y falta de 
respuesta oportuna, lo que 
habría agravado su condi-
ción al punto de ponerla al 
borde de la muerte.
Romario Garay, esposo de 
Lisweth, visiblemente afec-
tado, pidió que el Ministerio 
Público tome con seriedad 

Familiares protestan frente a clínica privada
este caso y actúe con ce-
leridad:
“Mi esposa está en UCI, lu-
chando por su vida. No se 
trata de un error cualquiera, 
se trata de una vida, de una 
madre que solo fue a dar a 
luz. Pido a las autoridades 

que no miren a otro lado, 
que investiguen a fondo y 
soliciten la máxima sanción 
contra los responsables”, 
declaró entre lágrimas.
Hasta el momento, la clínica 
GimMedic no ha emitido un 
pronunciamiento oficial so-

Exigen cierre del local por presunta negligencia
bre el caso, mientras crece 
la presión social y la indig-
nación en redes. La familia 
ha iniciado acciones legales 
y espera que el Ministerio 
Público abra una investi-
gación formal por presunta 
negligencia médica.

Mientras tanto, allegados 
a Lisweth han iniciado una 
cadena de oración en diver-
sos puntos de la ciudad, ro-
gando por su recuperación. 
La situación ha generado 
una ola de solidaridad, pero 
también un clamor de jus-
ticia frente a lo que podría 
ser otro caso impune en el 

sistema de salud.
La vida de Lisweth están 
en juego. Su familia no solo 
espera un milagro, también 
exige respuestas. Que no 
quede impune este hecho 
que mantiene en zozobra y 
profundo dolor a sus seres 
queridos. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)



Sábado 05 de Julio del 2025 Prensa Regional6 REGIONALES

Los delincuentes que 
pululan en las calles de 
Huaraz e Independencia 
ponen en zozobra a los 
peatones que hacen uso 
de las arterias para de 
este modo llegar a sus 
casas, sin embargo, los 
amigos de lo ajeno apro-
vechan el menor descui-
do para adueñarse de un 
bien ajeno.
El último jueves en la 
noche en un inesperado 
apagón en la céntrica 
avenida Mariscal Luzu-
riaga fue aprovechado 
por un delincuente para 
intentar robar a un ciu-
dadano, en medio de la 
oscuridad generada por 
la interrupción del servi-
cio de alumbrado público 
que suministra la empre-
sa distribuidora de ener-
gía en varios puntos de 
la referida avenida.
El presunto fue detenido 
y entregado a la Policía 
Nacional para que ini-
cien las investigaciones, 
pero al parecer a falta 
de pruebas se dio la pre-
sunta liberación del suje-
to detenido.
Este tipo de hechos 
causa gran malestar y 

Delincuentes comunes pululan en las calles de Huaraz

preocupación dentro de 
la población; es más, el 
dejar libre a un presunto 

delincuente origina sos-
pechas de la presunta 
mala actuación de la 

Población debe tomar sus propias medidas PNP o en caso contrario 
la fiscalía que evalúa es-
tos hechos, casi siempre 
dejan en libertad a los 
presuntos debido a la 

falta de pruebas, la no 
existencia de denuncias, 
entre otros. Sería de 
suma importancia que 
la Policía haga un segui-

miento a estas personas 
para capturarlas en fla-
grancia. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Tras la lamentable muerte 
de un bebé recién nacido 
en el hospital San Ignacio 
de Casma, la Dirección 
Regional de Salud (Dire-
sa) Áncash a través de su 
director regional Ricardo 
Natividad Collas, anunció 

Por muerte de bebe 8 trabajadores se irán a sus casas

una investigación interna 
contra ocho profesionales y 
trabajadores de salud invo-
lucrados en la atención del 
parto.
La denuncia fue hecha por 
José Robles, padre del me-
nor, quien aseguró que su 

esposa, Milagros del Pilar 
Ipanaque Pulache, no reci-
bió la atención médica ade-
cuada durante el trabajo de 
parto.
Entre las medidas inme-
diatas, se dispuso la sus-
pensión por dos meses del 

Fiscalía de Casma investiga fallecimiento en el hospital San Ignacio

médico anestesiólogo Ha-
rold Santos Rodríguez, por 
aparente abandono de tra-
bajo, mientras se recaban 
los elementos necesarios 
para esclarecer los hechos 
y determinar posibles res-
ponsabilidades.

En tanto la Segunda Fisca-
lía Provincial Penal Corpo-
rativa de Casma, a través 
del fiscal adjunto provincial 
Segundo Alejandro Remi-
gio Pelaez, ha iniciado una 
investigación preliminar 
por la presunta comisión 

del delito de homicidio cul-
poso, en la modalidad de 
negligencia médica, tras 
la muerte de un bebé que 
nació sin vida en el Hospital 
de Apoyo San Ignacio de 
Casma.
El fiscal y personal de medi-
cina legal se constituyeron 
en el establecimiento de sa-
lud para realizar la necrop-
sia de ley, la cual determinó 
como causa del fallecimien-
to la “asfixia perinatal”.
Como parte de las diligen-
cias, el Ministerio Público 
tomará las declaraciones 
del personal médico que 
atendió a la madre gestan-
te, así como otras acciones 
que permitan identificar a 
los posibles responsables 
de este lamentable hecho.
Por su parte, el director 
del Hospital de Apoyo San 
Ignacio, José Osorio, está 
recopilando información 
sobre los ocho trabajadores 
que estuvieron de turno el 
último miércoles, cuando 
fue atendida la mujer que 
perdió a su bebé.
Ricardo Natividad también 
aseguró que están brindan-
do información al Ministerio 
Público en el marco de una 
investigación preliminar 
que ya inició por el delito de 
homicidio culposo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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La Federación Médica 
del Perú – Áncash Costa 
emitió un pronunciamien-
to público expresando 
su rechazo frente a las 
recientes declaraciones 

Federación Médica Ancash Costa descarta negligencia

del director del Hospital 
San Ignacio de Casma, 
odontólogo José Osorio, 
tras el lamentable falleci-
miento de un recién naci-
do ocurrido el pasado 2 

de julio.
A través del documento, 
la organización médica 
manifestó su profun-
do pesar por la pérdida 
del bebé y extendió sus 

En Hospital de Casma bebé habría tenido complicación aguda

condolencias a la familia 
afectada. No obstante, 
expresó su extrañeza 
y preocupación ante lo 
que calificó como "juicios 
anticipados sin susten-

to técnico" por parte del 
director del nosocomio, 
quien habría responsa-
bilizado públicamente a 
la médica ginecobstetra 
que atendió la emergen-
cia obstétrica, en un pri-
mer momento.
Según la Federación, el 
caso corresponde a una 
complicación aguda —
un prolapso de cordón 
umbilical tras ruptura 
espontánea de membra-
nas— que fue atendida 
de manera inmediata 
mediante una cesárea 
de emergencia, sin lograr 
evitar el desenlace fatal. 
Este tipo de eventos, su-
brayan, se encuentran 
documentados en la lite-
ratura médica como ries-
gos inherentes al trabajo 
de parto, incluso bajo 
atención especializada.
Asimismo, el gremio de-
nunció el uso despropor-
cionado de la fuerza pú-
blica dentro del hospital 
durante la intervención 
policial, calificado como 
inaceptable la presencia 
de un contingente arma-
do al interior del centro 

de salud, y exigiendo el 
respeto a los protocolos 
institucionales que prote-
gen al personal médico.
En el pronunciamiento, la 
Federación enfatizó que 
todo acto médico debe 
investigarse dentro del 
marco normativo vigen-
te, recordando que exis-
ten procedimientos téc-
nicos y administrativos 
establecidos por la Ley 
del Trabajo Médico y el 
Ministerio de Salud, los 
cuales garantizan el de-
bido proceso y el respeto 
a la dignidad profesional.
Finalmente, la organiza-
ción exigió responsabi-
lidad institucional a las 
autoridades del hospital, 
y pidió que cualquier 
proceso investigativo 
se realice sin presiones 
mediáticas ni intereses 
políticos. También reafir-
mó su compromiso con 
la atención ética y cien-
tífica, y con la defensa 
del acto médico frente a 
intentos de desprestigio 
y criminalización. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Durante las celebra-
ciones en Homenaje 
al Señor de la Miseri-
cordia de Recuay en 
el año 2024, se de-
sarrolló un hermoso 
pasacalle con la parti-
cipación de varios de 
los distritos del Pór-
tico del Callejón de 
Huaylas. Hoy nueva-
mente se realizan las 
coordinaciones para 
un segundo evento 
cultural.
En tal sentido el Comi-
té Promotor Recuay 
Milenario del Pasaca-
lle Señor de Burgos 
2025, hace un llama-
do a la Municipalidad 
Provincial de Recuay, 
a la sociedad civil or-
ganizada y las autori-
dades de la iglesia de 
Recuay para estable-
cer las coordinacio-
nes concertadas para 
la implementación del 

En Recuay coordinan trabajos para el II Pasacalle 
Señor de Burgos del 2025

II Pasacalle Señor de 
Burgos 2025, que se 
realizará el sábado 
13 de septiembre de 
2025, en honor a la 
sagrada imagen ubi-
cada en el barrio de 
Burgos.
El evento cultural de 
masas tiene como 
objetivo principal ce-
lebrar y venerar al 
Señor de la Misericor-
dia de Burgos, a tra-
vés de expresiones 
culturales y religio-
sas. Además, busca 
fortalecer la identidad 
cultural de la Pro-
vincia de Recuay y 
promover la participa-
ción de la comunidad 
organizada en esta 
festividad que unirá 
a toda la comunidad 
recuaina.
En tal sentido, hace-
mos un llamado a las 
instituciones públicas 

y privadas, barrios 
culturales, centros po-
blados, distritos de la 
provincia de Recuay 
a unirse a este magno 
evento cultural religio-
so, institucionalizado 
el 27 de septiembre 
del 2024 por la comu-
na provincial de Re-
cuay, con el propósito 
de fortalecer la identi-
dad local y consolidar 
al Pórtico, como desti-
no turístico sostenido 
de la región Ancash.
Se hace extensivo 
el agradecimiento 
por los logros obteni-
dos en el I Pasacalle 
2024, a las diversas 
instituciones, ex pro-
mociones del colegio 
Libertador San Mar-
tín, entre otros como 
a las delegaciones 
distritales. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Será el próximo 13 de setiembre



9Sábado 05 de Julio del 2025Prensa RegionalACTUALIDAD

“Gracias a la invitación 
del Ministerio de vivienda 
junto a alcaldes, autori-
dades gubernamentales, 
representantes del sector 
privado y sociedad civil 
participando en este im-
portante evento que nos 
permite actualizar nues-
tros conocimientos en 
este rubro tan fundamen-
tal para nuestra gestión 
municipal. La rápida res-
puesta multisectorial ante 
el aluvión de la subcuen-
ca Casca puso a prueba 
el espíritu resiliente de 
nuestro pueblo y nos per-
mitió superar en tiempo 
récord la falta de agua, la 
atención a los damnifica-
dos, reencauce del Río y 
otros desafíos. La unión 
hace la fuerza.” Dijo el 
alcalde Ladislao Cruz Vi-
llachica desde la ciudad 
de Lima en donde realizó 
diversas gestiones.
El ministro de Vivienda, 
Ing. Durich Whittembury, 
participa en la ceremonia 
de inauguración del VII 

MDI participó en el VII Seminario Internacional 
de Gestión de Riesgos

Seminario Internacional 
de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Adapta-
ción al Cambio Climático: 
"Ciudades resilientes y 
confiabilidad de los ser-
vicios de agua potable y 
saneamiento".
Además, el alcalde co-
mento que dialogó con la 
Directora de la Dirección 
de Evaluación Ambiental 
de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales, 
Dra. Claudia Ato, para 
estar acelerando los pro-
yectos viales de nues-
tro distrito, como los de 
Santa Casa, Huanchac, 
Chavín y otros. Asimis-
mo, agradecemos por 
la celeridad puesta en 
el otorgamiento del per-
miso ambiental para el 
proyecto que involucra 
la Continuación de la Av. 
Confraternidad Interna-
cional- por detrás del Co-
legio Luzuriaga y pasaje 
Halcones- troncal de la 
vía Huaraz-Caraz. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Alcalde Ladislao Cruz 
actualizó sus conocimientos
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Con el objetivo de redu-
cir los riesgos ante las 
lluvias intensas previstas 
para la temporada de 
enero a marzo del 2026, 
la Municipalidad de Inde-
pendencia inició los tra-
bajos de limpieza, des-
colmatación y enrocado 
de márgenes con roca al 
volteo en los principales 
ríos del distrito: Chavín, 
Quilcay, Paria, Santa y 
la quebrada Acoshewa. 
Estas acciones se rea-

Se inician trabajos de descolmatación en Independencia

lizan durante el periodo 
de estiaje, momento 
ideal para intervenir los 
cauces sin la amenaza 
de crecidas, y forman 
parte del plan preventivo 
de la gestión del riesgo 
de desastres.
La ejecución de estas 
labores busca habili-
tar completamente los 
cauces para permitir un 
flujo adecuado del agua 
durante las lluvias inten-
sas, evitando desbordes 

y afectaciones a las vi-
viendas y cultivos cerca-
nos. Además, se viene 
cumpliendo estrictamen-
te con los lineamientos 
técnicos establecidos 
por la Autoridad Local 
del Agua (ALA), garan-
tizando el respeto al an-
cho del cauce, la altura 
y la profundidad de los 
márgenes.
A la supervisión de es-
tos trabajos se sumaron 
representantes del Inde-

En los ríos: Chavín, Quillcay, Paria, Santa y Acoshewa
ci Áncash, la Autoridad 
Local del Agua y el pre-
sidente de la Plataforma 
de Defensa Civil del dis-
trito, quienes verificaron 

el cumplimiento de los 
criterios técnicos y el 
compromiso institucional 
por salvaguardar la inte-
gridad de la población. 
Esta articulación inte-
rinstitucional reafirma 

el enfoque preventivo 
adoptado por el gobierno 
local ante los peligros hi-
drometeorológicos recu-
rrentes en la zona. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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El pasado viernes 27 de 
junio, una delegación de 
la Comisión Distrital de 
Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición 
de Vulnerabilidad y Jus-
ticia en tu Comunidad 
de la Corte Superior 
de Justicia de Áncash 
(CSJAN), efectuó una 
campaña de Justicia Iti-

Comisión de justicia en tu 
comunidad de la CSJAN desarrolló 

itinerancia en Pariacoto

nerante en el distrito de 
Pariacoto (Huaraz).
En la referida circuns-
cripción se atendió a un 
total de 70 pobladores, 
quienes recibieron orien-
tación sobre demandas 
de alimentos y filiación; 
al tiempo de ofrecerles 
información respecto al 
seguimiento de sus pro-

cesos judiciales.
Asimismo, se recibieron 
2 demandas de alimen-
tos, una de aumento de 
alimentos y otra deman-
da de violencia.
Es de destacar la parti-
cipación de los doctores 
Lucy Lilian Loli Pruden-
cio y Paul Jonathan Mon-
tes Meléndez, magistra-

El acceso a la justicia es un pilar importante en la actual 
gestión de la CSJAN.

dos del Tercer Juzgado 
de Familia subespeciali-
zado en Violencia Contra 
las Mujeres e Integran-
tes del Grupo Familiar 
y del Segundo Juzgado 
Paz Letrado de Huaraz, 
respectivamente.
En el evento participa-
ron representantes de la 
comisaría y de la Munici-
palidad Distrital de Paria-
coto.
(NP: Órgano de Imagen
 Institucional
Corte Superior de 
Justicia de Áncash)
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Fluminense avanzó a semifinales del 
Mundial de Clubes tras vencer 2-1 a Al-Hilal

Fluminense derrotó 
por 2-1 a Al-Hilal y ase-

guró su pase a las se-
mifinales del Mundial 

de Clubes, en un en-
cuentro marcado por la 

emoción dentro y fuera 
del campo. La pre-

via del partido estuvo 
cargada de sentimien-
tos, ya que se rindió 
un sentido homenaje 
a Diogo Jota con un 
minuto de silencio. Ju-
gadores como Rubén 
Neves y Joao Cancelo 
se mostraron visible-
mente conmovidos.

En lo deportivo, el 
conjunto brasileño 
abrió el marcador a los 
40 minutos con un tan-
to de Matheus Martine-
lli, tras una buena com-
binación ofensiva. Sin 
embargo, Al-Hilal logró 
el empate transitorio a 
los 51’ gracias al bra-
sileño nacionalizado 
Marcos Leonardo.

El partido se mantu-

vo parejo hasta que, a 
los 70 minutos, Hércu-
les apareció para mar-
car el gol del triunfo 
para el cuadro trico-
lor. Fluminense supo 
resistir en los últimos 
minutos la presión del 
equipo árabe y selló 
así una victoria clave 
en su camino interna-
cional.

Con este resultado, 
el conjunto carioca se 
instala entre los cuatro 
mejores del certamen y 
ahora aguardará al ga-
nador del duelo entre 
Palmeiras y Chelsea, 
que se disputará esta 
noche, para conocer a 
su próximo rival en la 
antesala de la final.

(Ovación)

¡Camino a Matute! Josué Estrada tiene todo 
acordado para jugar por Alianza Lima
Si bien aún faltan al-

gunos pequeños deta-
lles, ovacion.pe pudo 
confirmar que Josué 
Estrada tiene casi todo 
arreglado para jugar 
por Alianza Lima a par-
tir del Torneo Clausu-
ra.

Según se conoció, 
Alianza Lima ya llegó 
a un feliz acuerdo con 
la gente de Cienciano 
para la desvinculación 
del jugador -tenía con-
trato hasta noviem-
bre-, y posteriormente, 
el club íntimo acordó 
con el jugador por las 
próximas temporadas.
Alianza Lima tienda 
oficial

Se conoció que solo 
mínimos detalles para 
que Estrada pueda 
sellar su vínculo con 
Alianza Lima. Incluso, 

es muy probable que 
el futbolista nacional 
juegue este sábado 
ante Sporting Cristal 
su último partido con 
camiseta de Ciencia-
no. Precisamente, ante 
los celestes cumplirá 
su partido número 100 
con la institución cus-
queña. Esta tempora-
da anotó dos goles y 
dio dos asistencia.

Estrada goza de la 
aprobación del área de 
fútbol de Alianza Lima 
y también del coman-
do técnico que lidera 
Néstor Gorosito ya 
que lo consideran un 
jugador de muy buen 
pie y, sobre todo, muy 
versátil, tomando en 
cuenta que puede ju-
gar no solo como mar-
cador y extremo por 
derecha, sino también 
como central, tal como 

lo hizo en Cienciano 
en algunos compromi-
sos.

Estrada, de 30 años 

de edad, en su carrera 
profesional pasó por 
clubes como Ciencia-
no, Cusco FC., UTC, 
Universitario, Sporting 

Cristal, Juan Aurich y 
ahora está próximo a 
unirse a Alianza Lima 
junto a Gaspar Gentile 
y Sergio Peña, quienes 

también ya sellaron su 
vínculo con la institu-
ción victoriana.

(Ovación)


